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EVENTO GRATUITO

Corrida nocturna se tomará
las calles de Ovalle

Las principales arterias de
la ciudad se cerrarán entre

las 20:00 y las 22:30 horas,

mientras que la largada

oficial está programada

para las 20:30 horas.

LUIS GONZÁLEZ T.Ovalle

El próximo 21 de febrero se realizará
una corrida nocturna por las princi-
pales calles de la comuna de Ovalle,
en el marco de la estrategia nacional
"Supera tu Marca", iniciativa que
busca promover la actividad física y
combatir el sedentarismo durante el
período estival.
La actividad es organizada de ma-

nera conjunta por el Ministerio del
Deporte y el Instituto Nacional de
Deportes, junto a la municipalidad
de Ovalle, y cuenta con el respaldo de
Mall Open Plaza, Inmobiliaria Serena
y Carabineros de Chile.

"Supera tu Marca" forma parte de
una campaña nacional que apunta
a transformar el tiempo libre de las
vacaciones en una oportunidad para
el autocuidado y la salud mental.
Ovalle será, junto a Valparaíso, una
de las dos ciudades donde se realiza-
rán las corridas de cierre del verano,
marcando un hito para fortalecer el
tejido comunitario y fomentar hábi-
tos saludables al alcance de toda la
población.
En la capital de la provincia del
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La actividad será una oportunidad para incentivar el deporte en todas las edades. EL DÍA

Limarí, la seguridad y el orden serán
ejes centrales del evento. Para ello se
dispondrá de un amplio despliegue
de Carabineros de Chile y personal
de Seguridad Ciudadana, además
de 20 banderilleros y elementos
de segregación vial que permitirán
resguardar el circuito. El cierre de
calles se efectuará entre las 20:00
y las 22:30 horas, mientras que la
largada oficial está programada para
las 20:30 horas.
Asimismo, la organización conta-

rá con una ambulancia equipada y
personal paramédico para atender
cualquier eventualidad, conformando
un anillo de seguridad integral para

los asistentes.
La invitación está dirigida a niños,

niñas, jóvenes y adultos de toda la
provincia, quienes podrán participar
en circuitos de 3 y 5 kilómetros di-
señados para recorrer las principales
arterias de la ciudad. El punto de
encuentro será el Mall Open Plaza,
donde desde las 18:00 horas se
realizará el calentamiento previo a
la competencia.
"Llamamos a toda la comunidad

ovallina a que venga a participar en
esta corrida nocturna que se va a
realizar el 21 de febrero a partir de las
20:30 horas acá en Open Ovalle.
Agradecemos a la seremi del Deporte,
el Instituto Nacional de Deportes,
Open Ovalle, Inmobiliaria Serena,
por esta alianza que se ha genera-
do con la municipalidad de Ovalle
para poder trabajar y traer deporte a
nuestra comuna. Nosotros queremos
impulsar que Ovalle sea una ciudad
deportiva y eso se hace con ese tipo
de acciones", indicó Héctor Vega,
alcalde de Ovalle.

"Para que juntos superemos nuestras
propias metas en un entorno seguro,
entretenido y lleno de energía, los
interesados pueden prepararse para
el punto de encuentro en el sector
Mall Open Plaza, desde las 18:00
horas para el calentamiento previo.
Ven con tu familia, tus amigos y todas
las ganas de disfrutar de una noche
inolvidable donde el principal ganador
será tu salud", señalaron, en tanto,
desde la organización.
Esta corrida es también, es una

invitación a redescubrir Ovalle bajo
una nueva luz, con circuitos de 3 y 5
kilómetros diseñados para recorrer las
principales arterias la ciudad ovallina.
"Supera tu Marca", se convierte así en
un hito de encuentro social inclusivo,
demostrando que el deporte es la
herramienta muy poderosa, para crear
una convivencia sana y un sentido
de pertenencia en el corazón de la
provincia de Limarí.

EXTRACTO

El tercer Juzgado de La Serena, ubicado en Rengifo Nº240,

rematará el 26 de febrero de 2026 a las 09:00 horas,
inmueble consistente en Departamento Nº 42, 1º Piso,
Condominio Gabriela Oriente I, calle Balada Nº 2816,
derecho de uso y goce exclusivo del estacionamiento Nº

42, ubicado en la comuna de La Serena. El título de
dominio inscrito a fojas 8974 Nº6053 del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena,

año 2015. Rol de avalúo Nº1202-42. Mínimo para subastar
$46.327.445 .- al contado. Garantía: los interesados
deberán presentar vale vista del Banco del Estado de
Chile a la orden del tribunal, por el 10% del mínimo, esto
es $4.632.744 .- Demas condiciones en autos caratulados

"SCOTIABANK CHILE con VÉLIZ". ROL C-2043-2024, del
tribunal citado. Erick Barrios, Secretario (s). La Serena,

diez de Febrero de dos mil veintiséis.

EMPRESA REGIONAL
BUSCA

EJECUTIVA DE VENTA
INMOBILIARIA

REQUISITOS :

· Experiencia en ventas demostrable
· Flexibilidad horaria para turnos de fin de semana
· Clara orientación al cumplimiento de metas .
· Manejo de sistemas de control y programas de venta
· Disponibilidad inmediata

Postulación enviar CV al Mail

inmob.postulacion.cuartaregion@gmail.com

O

el Segundo Juzgado de Letras de La Serena, se ha declarado

por sentencia firme de fecha 22 de octubre de 2025, la

interdicción definitiva de doña RAQUEL ELISA ÁLVAREZ

RAMÍREZ nacida el 4 de diciembre de 1936, con domicilio

en Pasaje Rallen Nº 3044, sector Las Compañías, La

Serena; y se nombra como Curadora Definitiva a su hija

doña MARÍA ESTER VERA ÁLVAREZ, Cédula Nacional

de Identidad Nº 11.824.320-K, Chilena, domiciliada en

Pasaje Rallen Nº 3044, sector Las Compañías, La Serena,

a quien además se libera de la obligación de rendir fianza y

de extender escritura pública, sirviéndole como suficiente

título, copia autorizada de dicha resolución una vez que

adquiera el carácter de firme. La Serena, veinticuatro de

noviembre de dos mil veinticinco.

Isabel Del Carmen Cortes Ramos
Secretario PJUD
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